
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00416-00 
 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

a la demandada LEIDY CAROLINA ANGULO MARTINEZ, en la dirección indicada en la demanda, previa 

citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, 

quedando surtida el día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LEIDY CAROLINA 

ANGULO MARTINEZ, y a favor de la parte demandante NANCY BEATRIZ PEREZ BUITRAGO  lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague a la demandante NANCY BEATRIZ PEREZ BUITRAGO la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE                     

($ 100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LEIDY CAROLINA ANGULO 

MARTINEZ, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante 

NANCY BEATRIZ PEREZ BUITRAGO  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000) 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00448-00 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar 

personalmente a la demandada DIANA CAROLINA PERDOMO RINCÓN en la dirección indicada en 

la demanda, previa citación que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le realizó 

notificación por aviso, quedando surtida el día siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 

quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente 

digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada DIANA CAROLINA PERDOMO 

RINCÓN y a favor de la parte demandante “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN  lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada DIANA CAROLINA PERDOMO 

RINCÓN por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) 

de enero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 450.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se 

notifica por anotación en el 

ESTADO fijado hoy 27 de 

noviembre  de 2023, a las 7:30 

A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2023-00036-00 

  
DEMANDANTE:  ROSALBA GALLARDO FLOREZ C.C. 36.500.855 
DEMANDADOS: EPIFANIA ESPINOSA DE REYES C.C 26.640.233 

   DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
 

En vista de la Constancia Secretarial que antecede, es del caso designar como curadora ad-litem, 
de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 ibidem a la Dra. ANDREA DEL PILAR GARCIA. 
Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. ANDREA DEL PILAR GARCIA, como curadora ad-litem de 
EPIFANIA ESPINOSA DE REYES C.C 26.640.233, DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensora de oficio. 
 

 Ofíciese al email limpi28@hotmail.com  y ANDREADELP87@GMAIL.COM 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
PERTENENCIA Rad: 54-001-41-89-001-2023-00069-00 

  
DEMANDANTE:  AURA OLIVA LUNA DE ACEVEDO C.C. 27.593.592 
DEMANDADOS: MARGOTH RODRIGUEZ BOLAÑOS C.C 38.966.014 

  DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS Y HEREDEROS INDETERMINADAS 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 22 de septiembre de 2023 se ordenó oficiar la 
designación del Dr. JOSE ERNESTO JAIMES CHIA  al  correo electrónico: 
fundacionjaimeschia@hotmail.com y en vista que no ha habido resultas de la notificación enviada; 
se procede a consultar el correo electrónico en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA arrojando el siguiente: JOSEERNESTO1990@OUTLOOK.COM . 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. JOSE ERNESTO JAIMES CHIA, como curador ad-litem de 
MARGOTH RODRIGUEZ BOLAÑOS C.C 38.966.014 Y HEREDEROS INDETERMINADAS, para 
que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, 
informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 
 

 Ofíciese al email JOSEERNESTO1990@OUTLOOK.COM . 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del 

C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00173-00 
 
 
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRÁN TRIANA C.C 60.310.503 
DEMANDADO:   GUILLERMO ALBERTO LOPEZ LOPEZ C.C. 13.475.663 
 
 
De conformidad con las solicitudes realizadas por las partes, este despacho pone en conocimiento 
que en caso de existir ánimo conciliatorio deberán éstas allegar el respectivo acuerdo extrajudicial con 
la finalidad de ser aportado en el proceso. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 372 del C.G.P. contempla la conciliación como etapa 
prevista en el desarrollo de la audiencia inicial cuando hay oposición a las pretensiones y medios 
exceptivos propuestos por el demandado. 
 
En ese sentido se les otorga el termino de 30 días para que alleguen el acuerdo conciliatorio o 
manifiesten lo que consideren pertinente, so pena de continuar con la siguiente etapa procesal.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

                                            

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00216-00 
 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

al demandado JOHN JAIRO MORENO BADILLO, en la dirección indicada en la demanda, previa citación 

que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, quedando 

surtida el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOHN JAIRO MORENO 

BADILLO, y a favor de la parte demandante OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante OSCAR JAVIER ROJAS RUIZ la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOHN JAIRO MORENO BADILLO, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha treinta y uno (31) de marzo 

de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante OSCAR JAVIER 

ROJAS RUIZ  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS              

($ 250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD.: 54-001-41-89-001-2023-00242-00 

 
Demandante:  ALVARO QUINTERO SALCEDO C.C 88.219.592 
Demandado:  JAVIER ALEJANDRO VELASQUEZ SALCEDO C.C 1.090.394.177 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación personal al demandado, practicada con los lineamientos de la Ley 2213 de 
2022, en sitio físico. Por lo anterior, se ordena requerir al extremo activo para que se sirva ajustar la 
notificación bajo los parámetros del art. 291 del C.G.P. o de la ley vigente 2213 de 2022. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00297-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada  IRAIDA LIZETH ROJAS OJEDA el día nueve (9) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada  IRAIDA LIZETH ROJAS 

OJEDA y a favor de la parte demandante LA COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & 

JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante LA COOPERATIVA DE SERVIDORES 

PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada  IRAIDA LIZETH ROJAS 

OJEDA por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) de 

mayo dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante LA 

COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 

COLOMBIA” la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 600.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00439-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado WILLIAM ANTONIO GOMEZ CÁCERES el día quince (15) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado WILLIAM ANTONIO GOMEZ 

CÁCERES y a favor de la parte demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad 

lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante RCI COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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CÚCUTA 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.800.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado WILLIAM ANTONIO GOMEZ 

CÁCERES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha cinco (5) de 

julio dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante RCI 

COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 1.800.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas 

a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2016-01341-00 

 
DEMANDANTE:   VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.354.545 
DEMANDADOS:  SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 60.380.339 

      LEYLA CONSTANZA CONTRERAS JAIMES C.C. 60.353.713 

 
Como quiera que antecede liquidación del crédito aprobada y una vez revisado el portal del Banco Agrario 
se verifica el pago total de la obligación, esta Operadora Judicial considera del caso, dar por terminado 
el proceso de la referencia, lo cual es procedente de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del 
C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago 
efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P. 
 
De los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso le corresponde a la parte 
demandante le corresponde una suma de $ 7.305.808,74, por concepto de capital e intereses más 
$141.000, por costas procesales para un valor total de $ 7.446.808,74.; los dineros restantes                           
$2.053.191,26 y los que en adelante se llegaren a constituir se entregarán a la demandada LEYLA 
CONSTANZA CONTRERAS JAIMES C.C. 60.353.713. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por VICTOR HUGO 
TORRES JAIMES C.C. 13.354.545 en contra de SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 
60.380.339 y LEYLA CONSTANZA CONTRERAS JAIMES C.C. 60.353.713, por pago total de la 
obligación de conformidad con los artículos 1625 del C.C. y 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del 
salario mínimo legal vigente que devengan las demandadas SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO y 
LEYLA CONSTANZA CONTRERAS JAIMES identificadas con c.c.60.380.339 y 60.353.713 como 
docentes de la Secretaría de Educación Municipal. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 2849/17 de 
fecha 15 de diciembre de 2017 enviado al PAGADOR. 

 
LEVANTAR la medida de EMBARGO del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar 
dentro del proceso Rad. 1330-2016 adelantado en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Cúcuta, contra SUGEY KARIME VALDERRAMA PICO C.C. 60.380.339. Con 
tal fin déjese sin efecto el Oficio No 615-2021 de fecha 14 de julio de 2021 enviado a este Despacho. 

 

 Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales a la apoderada judicial del demandante VICTOR HUGO 
TORRES JAIMES C.C. 13.354.545, la Doctora ISABEL LILIANA MATTOS PARRA CC 60.386.658 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

teniendo en cuenta que se encuentra facultada para recibir, por la suma de $ 7.305.808,74, por concepto 
de capital e intereses más $141.000, por costas procesales para un valor total de $ 7.446.808,74.; los 
dineros restantes $2.053.191,26 y los que en adelante se llegaren a constituir se entregarán a la 
demandada LEYLA CONSTANZA CONTRERAS JAIMES C.C. 60.353.713. relacionados así:  
 

 
 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46847525cbcbad7c3fad21f20769843c02e867d3ff0f255a9a5779afc17e6ced

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 24/11/2023 03:00:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

                                       EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2016-001510-00 
 
DEMANDANTE:   CAJA UNION COOPERATIVA NIT.900.206.146-7  
DEMANDADOS:  PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA C.C. 5.492.469  
      CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C. 37.243.909  

   MARIA YANET RAMON ESCAMILLA C.C. 60.342.864 
 

Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener la ampliación del límite de la medida 
cautelar decretada, se hace necesario REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES a fin de informarle que la limitación a la medida decretada por el Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta sobre la pensión devengada por CARMEN 
CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C. 37.243.909, deberá ser incrementada a la suma de CUARENTA 
Y UN MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($41.790.000) 
 
En consecuencia, se le requiere para que tome nota del incremento señalado respecto de la cautela 
comunicada a través de Oficio N° 2567 de fecha 05 de diciembre de 2016 por el Juzgado Segundo 
Homologo. 
 
Los dineros deberán ser consignados a la cuenta de esta Unidad Judicial, teniendo en cuenta que en 
virtud de los Acuerdos PSAR16-141 del 09 de diciembre de 2016 y CSJNS17-045 del 24 de enero de 
2017 de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, esta 
servidora mediante proveído de fecha 12 de mayo de 2017 avocó conocimiento de la causa. 
 

 Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
Por otra parte, se pone en conocimiento al pagador que a la fecha solo ha puesto a disposición de 
esta célula judicial la suma que haciende a $24.363.000. 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

    EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-002-2016-01510-00   
 

DEMANDANTE:   CAJA UNION COOPERATIVA NIT.900.206.146-7  
DEMANDADOS:  PEDRO FRANCISCO RAMON ESCAMILLA C.C. 5.492.469  
              CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C. 37.243.909  
              MARIA YANET RAMON ESCAMILLA C.C. 60.342.864 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de       
CARMEN CECILIA RAMON ESCAMILLA C.C. 37.243.909, relacionados así: 
 

 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos judiciales 
serán entregados al apoderado del demandante CAJA UNION COOPERATIVA NIT.900.206.146-7, la 
Doctora NADIA CAROLINA SOTO CALDERON CC 1.090.380.481, como quiera que se encuentra 
facultada para recibir. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00833-00   
 
Demandante: JOHANNA MARINA HERNANDEZ GARCIA C.C. 1.093.745.977 
Demandada:  GLORIA MONGUI RAMIREZ AYALA C.C. 60.323.632 
 
En atención a la solicitud elevada por el extremo activo y por ser procedente, al tenor del art. 447 del 
C.G.P., se ordena la entrega de los dineros constituidos a favor del presente proceso a nombre de 
GLORIA MONGUI RAMIREZ AYALA C.C. 60.323.632 relacionados así: 

 

 

 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no superan la liquidación del crédito aprobada. Los depósitos 
judiciales serán entregados al endosatario de la parte demandante el Doctor LUIS EDUARDO 
GONZALEZ RODRIGUEZ CC. 73.076.170 puesto que está facultado para recibir. 
  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,  
  

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00976-00 
 

 

En el presente trámite de ejecución ante la imposibilidad de notificar personalmente 

al demandado JEFFERSON ANDREY GOMEZ, en la dirección indicada en la demanda, previa citación 

que para tal efecto se le hiciera, sin lograr su comparecencia, se le efectuó notificación por aviso, quedando 

surtida el día once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó la demanda, ni 

propuso excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 

C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JEFFERSON ANDREY 

GOMEZ, y a favor de la parte demandante NORALBA RODRIGUEZ RAMIREZ  lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague a la demandante NORALBA RODRIGUEZ RAMIREZ  la liquidación del crédito y la 

condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 

($ 150.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JEFFERSON ANDREY GOMEZ, 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de enero de 

dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante NORALBA RODRIGUEZ 

RAMIREZ  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000) 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27  de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

HIPOTECARIO Rad.: 54-001-41-89-002-2021-00095-00  
   

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS NIT 860.035.827-5 
DEMANDADO:   MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA C.C 1.090.450.086 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo practicado del 
inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-330901, el cual se ajusta al 
Certificado expedido por la Alcaldía del Municipio de San José de Cúcuta, y a lo dispuesto por el 
artículo 444 del C.G.P.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00196-00 

 
DEMANDANTE:  ASESORIA MICROEMPRESARIALES SAS NIT 900256191-2 
DEMANDADOS: COOPERATIVA TRANSPORTADORA SAN MIGUEL COOTRASAN  
   NIT 807.006.343-6 
   LUIS ARMANDO MOLINA RODRIGUEZ C.C 7.161.159 
 
Ante la imposibilidad de notificar al curador ad litem designado, se observa necesario proceder a designar un 
nuevo auxiliar de justicia.           
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese a la Dra. DIANNA ROSA JAIMES RIAÑO, como curadora ad-litem de LUIS 
ARMANDO MOLINA RODRIGUEZ C.C 7.161.159, para que comparezca a tomar posesión dentro de los 
cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la designación es de forzosa 
aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: diannajaimesabogada@gmail.com 

 

 Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
KCG  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

             Ejecutivo a continuación - rad: 54-001-41-89-001-2021-00363-00 
 
 
DEMANDANTE: DIANA PAOLA RAMIREZ VELANDIA CC 1.017.126.122  
DEMANDADA:  GENNY CAROLINA FORERO MORANTES CC 1.095.908.796 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras BANCOLOMBIA Y BANCO AV VILLAS respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2021-00410-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada LAURA BALBINA NIÑO RONDON por conducta concluyente de conformidad con lo 

establecido en el art 301 del C.G P,  quien contestó la demanda sin que demostrara en el escrito una 

oposición fundada a los hechos objeto de demanda ni se estableció alguna excepción de mérito en 

concreto, careciendo las mismas de fundamentos facticos y jurídicos. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada LAURA BALBINA NIÑO 

RONDON y a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOHEM la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 260.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

                         Por lo expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada LAURA BALBINA NIÑO 

RONDON por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), proferido por el JUZGADOS EGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 

($ 260.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

            Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-002-2021-00410-00 

 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOHEM NIT: 800126897-3 

DEMANDADA:    LAURA BALBINA NIÑO RONDON C.C. 60.337.908 

 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599,   
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que LAURA BALBINA NIÑO 

RONDON C.C. 60.337.908 tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las 

entidades financieras  relacionadas en el escrito.  

 

 Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de DOCE 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($12.000.000).  Háganse las advertencias contenidas en el numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 
datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 27 de noviembre de 2023,  a  las 7:30 

A.M. 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00054-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado  EDWIN AGUSTIN PEREZ ROBALLO el siete (7) de julio de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado  EDWIN AGUSTIN PEREZ 

ROBALLO y a favor de la parte demandante FINANCIERA COMULTRASAN lo cual hace procedente 

la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FINANCIERA COMULTRASAN la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado  EDWIN AGUSTIN PEREZ 

ROBALLO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) 

de febrero dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

FINANCIERA COMULTRASAN la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($ 500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2022-00157-00 

 

DEMANDANTE: URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL MZ 11– PH- 

  NIT 900704801-1 

DEMANDADO:   CARLOS JULIO TAMI RAMIREZ C.C. 1.127.586.425 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR al Dr. GERARDO 

ANTONIO MALDONADO CRIADO, a efectos de notificarse del mandamiento de pago como 

curador ad-litem del demandado CARLOS JULIO TAMI RAMIREZ C.C. 1.127.586.425 

 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 

fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00346-00 

 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO BUENAVER SALCEDO C.C 1.090.399.065 

DEMANDADA:   DORIS NAVARRO VELASCO C.C 37.279.959 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR al Dr. GERSON ARLEY 

D´ANDREA RINCON, a efectos de notificarse del mandamiento de pago como curador ad-litem 

de la demandada DORIS NAVARRO VELASCO C.C 37.279.959. 

 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 

fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1.30 P.M. A 4:30 P.M. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00382-00 

 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT. 860.034.313-7 

DEMANDADA:   LUZ MARINA SANTOS ROJAS C.C 37.244.591 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, se ordena REQUERIR al Dr. WALTER 

ENRIQUE ARIAS MORENO, a efectos de notificarse del mandamiento de pago como curador ad-

litem de la demandada LUZ MARINA SANTOS ROJAS C.C 37.244.591. 

 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

 Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los 

fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 

desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 
KCG 
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